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¡INFORME DEL COMISARIO 

4 la Junta General de Acciometas de OPENSIS 5.4 

En complnuento a nus fancionez de comusario de GPENSIS S.A., he acatado lo 

lspuesio en el Art. 321 de la ley de conmpañuas y el reglamento que establecen loz 
requisito: trío: que debe contener el ámforme de los comisarios. 

Pongo a vuestes disposición nu informe, por el ejercicio económico correspondiente al 

año 2009. 

11 En nu opuuón loz adomunistradorez de la compañua han dado cumplimiento a laz 
normas legales, estatutarias y reglamentarias zezún lo establecido en los estatutoz 

socialez de slla. inciucive se ha dado cumplnuento a todas las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas. 

1.2 11 control interno de la compañia es adecuado, adicionalmente ez de resaltar que la 

adpumstración de la compañía esta preocupada en la constante enusión de polibrasz 

Y procedimientos necesarios para las distintas area. 

13 Las cifras presentadas en los Estados Finanereros, zon iguales a la del libro mayor y 

libros auxiliares de contabilidad, las musmas que se encuentran registradas de 
confornudad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

14 He dado cumplinuento a la disposición del Árt 321 de la Ley de Compañisz, 

principalmente en la revisión de los balances de comprobación mensuales control 

interno y libros de contabilidad. 

No presento situaciones fuera de lo común durante el ejercicio que hubieran hecho 

necesario convocatorias especiales a Juntas Generales Fxtraordmariaz de Ácctomstas 
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Atentamente, “> A ES 

CBA Beatriz León. 44 
COMISARIO o AS 

Guayaquil, 23 de julia de 2001 

Baquorizo Moreno 4 1119 y 9 de Octubre, Edifico Plaza 2do piso, oficina 204, 

toléfono 5934-301646 - 562380 e-mail: interdigQimpsat.not.oc Casilla: 09-01418 

Guayaquil, Ecuador


